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La operación descrita se realizará en los términos y 
condiciones del proyecto de escisión parcial suscrito por 
todos los Administradores de las sociedades intervinien-
tes el día 27 de diciembre de 2006, depositado en el Re-
gistro Mercantil de Mallorca bajo el número de presenta-
ción 1/202/145 folio 23 protocolo P/27/12/2006, así 
como en los términos de los acuerdos adoptados por la 
Junta de socios indicada.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad escindida, a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de esci-
sión. Los acreedores de la sociedad escindida pueden 
oponerse a la escisión en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de la escisión.

Mallorca, 26 de enero de 2007.–El Administrador 
único de Kripsol Balears, Sociedad Limitada, Cristóbal 
Perelló Mestre.–7.219. y 3.ª 16-2-2007 

 LAILERA CONSTRUCCIONES, S. A. L.

Declaración de insolvencia

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 1 de La Rioja,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 203/2005 de este Juzgado, seguido a instancia de 
don Francisco Javier Linero García, contra Lailera Cons-
trucciones, S. A. L., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado en fecha 1-2-2007 auto por el que se declara a la 
citada empresa ejecutada en situación de insolvencia, con 
carácter provisional por un importe de 1.874,33 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el BORME.

Logroño, 5 de febrero de 2007.–El Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 1 de La Rioja, José Antonio 
Laguardia Hernando.–6.901. 

 LEISAME, S. L.

Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el presente procedimiento de eje-
cución número 163/06 de este Juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de Rafael Francisco García Lorenzo, 
contra Leisame, S.L., sobre cantidad, se dictó resolución 
de fecha 1/2/07, que en la parte dispositiva dice lo si-
guiente: Se declara al ejecutado Leisame S.L., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 5.915,22 € de 
principal (5.313,95 ? de principal, más 601,27 € de inte-
reses de demora del articulo 29.3 E.T.), más 591,52 € que se 
calculan provisionalmente para xuros e gastos, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Santiago de Compostela, 1 de febrero de 2007.–Mer-
cedes Rodríguez Fraga.–Secretaria Judicial.–6.860. 

 MANTENIMIENTOS Y SUMINISTROS 
ISLA 4

SOCIEDAD COOPERATIVA 
ANDALUZA

Declaración de insolvencia

Doña Rosa Rodríguez Rodríguez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 1 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
número 98/2005, dimanante de Autos número 722/04, a 
instancia de Miguel Ángel Luna Torres, contra «Mante-
nimientos y Suministros Isla 4 Sociedad Cooperativa 
Andaluza», en la que con fecha 31 de enero de 2007,se ha 
dictado Auto, por el que se declara a la ejecutada «Man-
tenimientos y Suministros Isla 4 Sociedad Cooperativa 
Andaluza» con CIF F 91103952 en situación de insol-

vencia por importe de 11.635,39 euros de principal, más 
la cantidad de 2.300 euros presupuestados para intereses 
y costas; insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 31 de enero de 2007.–Secretaria del Juzgado 
de lo Social número uno, Rosa Rodríguez Rodríguez.–6.553. 

 MANUFACTURAS
DE ESTAMBRE, S. A.

(En liquidación)

Se convoca a la Junta general ordinaria de accionis-
tas de la Sociedad Manufacturas de Estambre, S. A., en 
liquidación, que se celebrará en el Hotel Reconquista 
de Alcoy, en la Avenida Puente San Jorge, número 1, a 
las 12,30 horas el próximo día 22 de marzo en primera 
convocatoria, y a la misma hora del siguiente día por si 
hubiera de celebrarse en segunda, para tratar de las si-
guientes órdenes del día

Orden del día

Primero.–Examen para su aprobación si procede de la 
Memoria, Informe de Gestión, Inventario, Balance y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, cerradas el 31 de di-
ciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación de los Resultados.
Tercero.–Aprobación si procede de la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para formalizar los 

acuerdos adoptados incluso de corrección y ampliación 
para su inscripción en el Registro Mercantil.

Sexto.–Aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio ac-
tual Polígono Industrial Cotes Baixes C/G, número 14, ó 
pedir la entrega o envío gratuito del informe de los Audi-
tores de acuerdo con el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, asimismo podrán solicitar de forma in-
mediata y gratuita la documentación a que se refiere el 
artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Alcoy, 7 de febrero de 2007.–El Liquidador, Jorge 
Linares Sempere.–6.426. 

 MARÍA CONCEPCIÓN
TOBAR SAIZ

Declaración de insolvencia

Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manza-
naro, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número 2 de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución número 
234/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
doña Olga Berta García Moreno, contra la ejecutada «María 
Concepción Tobar Saiz», sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado con esta fecha Auto por el que se declara a la ci-
tada ejecutada en situación de insolvencia total por un im-
porte de 4.016,67 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional. Y de conformidad con el 
artículo 274.5 de la L.P.L., expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 

Burgos, 5 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, 
Antonia M.ª García-Morato Moreno-Manzanaro.–6.912. 

 MARÍA EVA SUÁREZ GARCÍA

Edicto

Doña María José Menéndez Urbón, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución número 
28/05, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 

doña Alejandra Rodríguez Candas contra la empresa María 
Eva Suárez García, con DNI/CIF 9 415 402 F, sobre canti-
dad, se ha dictado en fecha 21 de noviembre de 2006 Auto 
por el que se declara al ejecutado María Eva Suárez García 
en situación de insolvencia total por importe de 468,93 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Oviedo, 1 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, Ma-
ría José Menéndez Urbón.–6.560. 

 MEDITERRÁNEA DE SERVICIOS 
VALENCIANOS 2002, S. L.

Declaración de insolvencia

Don  Francisco Gómez Nova, Secretario del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 110-06 seguida en 
este Juzgado a instancia de Alejandra Sánchez Moreno, 
sobre despido, se ha dictado con fecha 19-12-06, resolu-
ción por la que se declara a la entidad ejecutada «Medite-
rránea de Servicios Valencianos 2002, S.L.» en situación 
de insolvencia total por importe de 5.967,43 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido y firmo el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil.»

Albacete, 8 de febrero de 2007.–El Secretario Judi-
cial, Francisco Gómez Nova.–6.962. 

 MENAPAZ, SOCIEDAD ANÓNIMA

Doña Olga Noelia Pizarro Albujar, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Badajoz.

Por el presente se convoca judicialmente junta general 
ordinaria autos 1083/06 de la sociedad anónima Mena-
paz, Sociedad Anónima, a fin de:

Orden del día

Primero.–Examinar y acordar en su caso, la disolu-
ción y liquidación de la sociedad.

Segundo.–Nombramiento en su caso de liquidadores.
Tercero.–Aprobar las actuaciones pertinentes para dar 

plena efectividad a los acuerdos adoptados.
Cuarto.–Aprobación del acta.

Se celebrará en el domicilio sito en la calle Plaza Cal-
derón de la Barca, 36, Notaría de Zalamea de la Serena 
(Badajoz), el día 20 de marzo de 2007, a las once en pri-
mera convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día 
siguiente en segunda convocatoria, siendo presidida por 
don Gonzalo del Águila Figueroa, administrador único 
de la promotora del expediente, asistiendo como Secreta-
rio doña María Dolores Carrasco Calero, con las formali-
dades previstas en el artículo 97 del TR de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de la modificación propuesta y del informe sobre la 
misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos [artículo 144.1c) Ley Sociedades Anónimas].

Badajoz, 7 de febrero de 2007.–El/La Magistrado-
Juez.–8.350. 

 MENORCA EMPRESARIAL, S. A.

Se comunica que la Junta general extraordinaria y 
universal de accionistas, celebrada por la compañía el día 
29 de diciembre, acordó, por unanimidad, la disolución y 
liquidación simultáneas de la compañía, y aprobó el si-
guiente Balance final de liquidación:
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Euros

Activo:

Ac. desembolsos no exigidos................ 33.806,93
Inmovilizado financiero ........................ 17.106,07

Total Activo ............................ 50.913,00

Pasivo:

Capital ................................................... 60.852,48
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –7.263,79
Pérdidas y ganancias ............................. –4.783,20
Ap. socios compensación perdidas ....... 2.107,51

Total Pasivo ............................ 50.913,00

Mao, 1 de febrero de 2007.–El Liquidador, Sócrates 
Mantolán Casalí.–6.795. 

 MOLYMAR ALGECIRAS 
CONSIGNATARIA DE BUQUES, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de administración de esta 
sociedad se convoca a los señores accionista a la Junta 
ordinaria de accionistas a celebrar en avda. Virgen del 
Carmen, n.º 3 y 5, el día 26 de marzo de 2007, a las 11:00 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente, en el mis-
mo lugar y hora en segunda convocatoria, para deliberar 
y adoptar los acuerdos que procedan.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión de la sociedad, correspondientes a 
los resultados de los ejercicios 1997,1998,1999, 2000, 
2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006.

Segundo.–Resolver la aplicación de resultados de los 
ejercicios 1997 al 2006.

Tercero.–Cambio de domicilio social y modificación 
del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar el derecho de todos los accionistas a 
obtener de forma inmediata y gratuita los documentos 
referentes a las cuentas anuales que han de ser sometidas 
a la aprobación de la Junta.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 144 letra C 
T.R.L.S.A. se pone en conocimiento de los accionistas el 
derecho a examinar, en el domicilio social, el texto inte-
gro de la modificación estatuaria y del informe sobre la 
misma y pedir la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Algeciras, 26 de enero de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración.–6.508. 

 MÓNICA GÓMEZ YÁÑEZ
Declaración de insolvencia

Doña María Dolores García Contreras Martínez, Secreta-
ria del Juzgado de lo Social número 5 de Granada.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 120/02 a instancia de Miguel Zamorano Veláz-
quez contra «Mónica Gómez Yáñez» sobre cantidad, 
habiéndose dictado Auto de fecha 25 de enero de 2007, 
por el que se declara a la ejecutada en situación de insol-
vencia parcial por importe de 1.838,35 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Granada, 26 de enero de 2007.–Secretaria Judicial, 
María Dolores García Contreras.–6.897. 

 MONTALTREK INSTALACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Almudena Botella Garcia-Lastra, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 6 de Madrid.

Hago saber: Que en procedimiento número 61/06 
(ejecución 117/06) de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de D. Virginia Arias Laplaza contra Montal-
trek Instalaciones, Sociedad Limitada, se ha dictado el 
día 29-01-07 auto, por el que se declara al ejecutado 
Ángel García Espinosa en situación de insolvencia por 
importe de 1.366,90 euros, insolvencia que se entenderá 
como provisional.

Madrid, 29 de enero de 2007.–Doña Almudena Bote-
lla García-Lastra, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 6 de Madrid.–6.866. 

 N. VIGO COMPOSTELA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el presente procedimiento de ejecu-
ción número 38/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Eduardo Sabel Otero, contra «N. Vigo Com-
postela, S.L.», sobre despedimento, se dictó resolución de 
fecha 1/2/07, que en la parte dispositiva dice lo siguiente:

«Se declara al ejecutado “N Vigo Compostela, S.L.”, 
en situación de insolvencia total por importe de 13.338,43 
euros de principal (5.199,78 € en concepto de indemniza-
ción; 1.944,05 € salarios de trámite desde notificación 
sentencia hasta auto extinción de relación laboral; 
2.899,60 € salario de trámite desde despido hasta senten-
cia; 3.295 € de haber diario desde sentencia hasta su no-
tificación), más 1.333,84 euros que se calculan provisio-
nalmente para xuros e gastos, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.»

Santiago de Compostela, 1 de febrero de 2007.–Mer-
cedes Rodríguez Fraga, Secretaria Judicial.–6.849. 

 NARVASA OBRAS Y DECORACIÓN, 
SOCIEDAD LIMITADA

Auto de Insolvencia

Doña María de los Angeles Charriel Ardebol, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo social n.º 14 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha dictada auto de 
insolvencia de fecha 5.12.06 en el procedimiento de eje-
cución 294/05, seguidos a instancia de Abdelhamid El 
Fadili y Mohamed Afkir, contra Narvasa Obras y Deco-
ración, S.L., sobre Despido, auto que tiene la siguiente 
parte dispositiva:

En atención a lo expuesto se acuerda ampliar la ejecu-
ción declarada con fecha 5.12.06 al ejecutado Narvasa 
Obras y Decoración, S.L. en situación de insolvencia to-
tal, por importe total de 5.294,42 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos, como provisional. Ar-
chivar las actuaciones previa anotación en el libro corres-
pondiente de este Juzgado y sin perjuicio de continuar la 
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Madrid, 1 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, M.ª 
de los Ángeles Charriel Ardebol.–6.868. 

 NEFINSA, S. A.

Reducción de capital social.

En cumplimento de los dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia que la Junta Ge-

neral Extraordinaria, celebrada el día 12 de febrero de 2007, 
acordó reducir el capital social en la cifra de 136.759,35 
euros, mediante la amortización de 45.435 acciones, de 3,01 
euros de valor nominal cada una de ellas, que la sociedad 
mantenía en su autocartera. La reducción de capital acorda-
da no dará lugar a reembolso a los accionistas y quedará 
ejecutada al día siguiente de la expiración del plazo de opo-
sición de acreedores.

Como consecuencia de la reducción de capital acordada, 
se modifica el artículo 5.º de los estatutos sociales, relativo 
al capital social, que queda fijado en 20.625.480,19 euros, 
íntegramente desembolsado, dividido en 6.852.319 accio-
nes nominativas de 3,01 euros de valor nominal cada una. 
Los acreedores podrán oponerse a la reducción de capital 
acordada, en los términos y condiciones del artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación del último anuncio de 
reducción.

Valencia, 14 de febrero de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Javier González Ochoa. 
8.240. 

 NPG, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación simultánea

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas, celebrada el 1 de febrero de 2007, acordó por 
unanimidad la disolución y liquidación simultánea de la 
sociedad, aprobando por unanimidad el siguiente Balan-
ce final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 850.725,00
Tesorería ............................................... 71.460,98

Total Activo ............................ 922.185,98

Pasivo:

Fondos propios...................................... 922.185,98

Total Pasivo ............................ 922.185,98

Madrid, 5 de febrero de 2007.–El Liquidador, Eduar-
do Navarro Paracuellos.–6.771. 

 OBRAS Y TRANSPORTES SECAL, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Concepción Llorens Gómez de las Cortinas, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 7 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución 
núm. 50/05, dimanante de los Autos 638/04, a instancia de 
Salvador Robles Martín, contra «Obras y Transportes Se-
cal, S. L.», en la que con fecha 31 de enero de 2007, se ha 
dictado Auto, por el que se declara a la ejecutada «Obras y 
Transportes Secal, S. L.», con C.I.F. B-11760295 en situa-
ción de insolvencia por importe de 9.999,66 euros de 
principal, más la cantidad de 1.999,93 euros presupuesta-
dos para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín del Registro Mercantil».

Sevilla, 31 de enero de 2007.–Secretaria Judicial, M.ª 
Concepción Llorens Gómez de las Cortinas.–6.543. 

 ONDEGIN 21, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: Que en la pieza de ejecución nº 257/2005 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 


